
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

25738 LEY 28/1979, de 30 de octubre, sobre concesión 
de un crédito extraordinario de 708.948.018 pesetas 
para abono al Fondo de Ordenación y Regulación 
de Productos y Precios Agrarios (FORPPA), en com
pensación de pérdidas experimentadas en sus ope
raciones correspondientes a años anteriores.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
Articulo primero.

Se convalidan como obligaciones legales los acuerdos que 
originaron la subvención de pérdidas de las campañas oleícolas 
y de cereales de los ejercicios mil novecientos setenta y cua
tro-setenta y siete.
Artículo segundo.

Se concede un crédito extraordinario por un importe de 
setecientos ocho millones novecientas cuarenta y ocho mil die
ciocho pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección 
veintiuna, «Ministerio de Agricultura»; servicio cero uno, «Mi
nisterio, Subsecretaría y Servicios Generales»; capítulo cuatro, 
«Transferencias corrientes»; artículo cuarenta y cinco. «Orga
nismos autónomos comerciales, industriales y financieros»; con
cepto cuatrocientos cincuenta y seis, «Fondo de Ordenación y 
Regulación de Producciones y Precios Agrarios», en compen
sación de pérdidas originadas, con cargo a operaciones autori
zadas en ejercicios anteriores a mil novecientos setenta y ocho.
Artículo tercero.

La financiación del crédito extraordinario se realizará con 
anticipos a facilitar por el Banco de España al Tesoro Público.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio Real, de Madrid, a treinta de octubre de mi] nove

cientos setenta y nueve.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

25739 LEY 29/1979, de 30 de octubre, sobre creación de 
las Universidades de Alicante, Cádiz y León y 
Politécnica de Las Palmas.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
Artículo primero.

Uno. Se crea la Universidad de Alicante, que constará ini
cialmente de las Facultades de Ciencias y Filosofía y Letras y 
de las Escuelas Universitarias de Ciencias Empresariales y de 
Profesorado de Educación General Básica, actualmente exis
tentes dependientes de la Universidad de Valencia, y de las 
Facultades de Medicina, Derecho y Ciencias Económicas y Em
presariales y de la Escuela Universitaria de Enfermería, de 
nueva creación, mediante la transformación, en su caso, de 
los Centros existentes en el Colegio Universitario de Alicante.

Dos. Las Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica, ac
tualmente existentes en la provincia de Alicante, continuarán 
dependiendo de la Universidad Politécnica de Valencia, en tanto 
dicha Universidad y la nueva de Alicante propongan al Minis
terio de Universidades e Investigación, de común acuerdo, 
y a petición de los respectivos claustros, su incorporación a la 
Universidad que se crea por la presente Ley.
Artículo segundo.

Se crea la Universidad de Cádiz, que constará inicialmente 
de las Facultades de Ciencias y Medicina, Escuelas Univer
sitarias de Estudios Empresariales, de Profesorado de Educa
ción General Básica, de Ingeniería Técnica Industrial, de Inge
niería Técnica Naval y de Enfermería, existentes en Cádiz, y

las de Ingeniería Industrial de Algeciras y de Estudios Empre
sariales de Jerez de la Frontera, actualmente dependientes to
das ellas de la Universidad de Sevilla y de la Facultad de Fi
losofía y Letras y la do Derecho (ésta con sede en Jerez de la 
Frontera) de nueva creación.
Articulo tercero.

Se crea la Universidad Politécnica de Las Palmas, que cons
tará inicialmente de las Escuelas Técnicas Superiores de Ar
quitectura y de Ingenieros Industriales y de la Escuela Uni
versitaria Politécnica existentes en Las Palmas y de las Escue
las Universitarias de Arquitectura Técnica y de Ingeniería Téc
nica Agrícola de La Laguna, actualmente dependientes todas 
ellas de la Universidad de La Laguna y de la Escuela Univer
sitaria de Informática, de nueva creación.
Artículo cuarto.

Se crea la Universidad de León, integrada inicialmente por 
las Facultades de Biología y de Veterinaria, así como por las 
Escuelas Universitarias de Estudios Empresariales, de Profeso
rado de Educación General Básica, de Ingeniería Técnica Agríco
la y de Ingeniería Técnica Minera, actualmente existentes en 
León, dependientes de la Universidad de Oviedo y de las Fa- 
cutades de Derecho y de Filosofía y de Letras, y de las Escue
las Universitarias de Ingeniería Técnica Industrial, de nueva 
creación.
Artículo quinto.

Las Universidades que se crean por la presente Ley tendrán 
su sede en las ciudades de Alicante, Cádiz, Las Palmas y León, 
correspondiendo el ámbito de sus distritos Universitarios a 
las respectivas provincias salvo el de la Universidad Politéc
nica de Las Palmas, que comprenderá las provincias de Las 
Palmas y Tenerife.
Artículo sexto.

Los Colegios Universitarios y las Escuelas Universitarias ads
critas actualmente a las Universidades de Valencia, Sevilla y 
Oviedo y radicadas en las provincias de Alicante, Cádiz y 
León, se adscribirán a las nuevas Universidades creadas por 
la presente Ley.
Artículo séptimo.

La implantación de las enseñanzas correspondientes a las 
Facultades y Escuelas Universitarias creadas por esta Ley se 
realizará progresivamente, de los cursos inferiores a los supe
riores, a medida que se establezcan las previsiones presupues
tarias correspondientes y se habiliten las instalaciones mate
riales precisas.

En las Facultades de nueva creación la implantación podrá 
afectar simultáneamente a los diversos ciclos de enseñanza.

Conforme vaya teniendo lugar dicha implantación, se ex
tinguirán los estudios correspondientes actualmente impartidos 
en los Colegios Universitarios de Alicante, Cádiz y León.
Artículo octavo.

Uno. Los Catedráticos numerarios, Profesores agregados y 
Profesores adjuntos de Universidad que hubieran obtenido pla
za como funcionario de carrera en los Centros que se integran 
en las nuevas Universidades, quedarán destinados con carácter 
definitivo en los cuadros docentes de los mismos.

Dos. El personal no docente de las Universidades de Valen
cia, Sevilla, La Laguna y Oviedo adscritos a los Centros que 
se integran en las nuevas Universidades continuará prestando 
sus servicios en los mismos hasta tanto sean creadas las co
rrespondientes plantillas y asignados los oportunos créditos de 
personal, en cuyo momento podrá optar por su incorporación 
definitiva a las Universidades de Alicante, Cádiz, Las Palmas 
y León, respectivamente, con la antigüedad que tuviere reco
nocida, o reintegrarse a los servicios de las Universidades de 
origen.
Artículo noveno.

Igualmente, previo el cumplimiento de los pertinentes requi
sitos legales, serán adscritos a las nuevas Universidades todos 
los bienes, terrenos, edificios y material inventariable que, si
tuados en el ámbito de su distrito, figuran asignados actual
mente a las Universidades de procedencia.
Artículo diez.

Uno. Hasta tanto sean designados con las formalidades es
tablecidas en la legislación vigente los órganos de gobierno de 
las nuevas Universidades, se crea en cada una de ellas una 
Comisión Gestora, que desempeñará las funciones docentes y


